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el estudio de laS propuestas conducentes a la liquidación del
suprimido Colnité Sindical del Cacao. 'procede declarar la ex
tinci6u"1ie la misma.

Lo que comunico a vv.. n. a. los oportunos efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 29 de diciembre de 1$73.

Lo que comunico a VV. II. para S\l conocimiento y demá.s
efectos.

Dios guarde a VV. n. muchos años:
Madrid, 28 de diciembre de 1973.

•
RODRIGUEZ MARTINEZ

GAMAZO
Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretttrio general· Técnico del. Mi·

nisterio de EducaciónyCienci-a.

rUnos. Sres. Subsecretario de Comercio, Dixectores generales dp,
Servicios y Promoción· deSahara" dEl esta. Presidencia del Go~
bierno, Presidente de la ComiSión Liq-uida.dora de Orga
nismos. MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE· EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de diciembre· de 1973 por la que 8<:3

aprueba la Ordenanza de Trabajo para las Empresas
de Contratas de Centros, Centrales :Y Locutorios Te-
lefónicos. '

Ilustrisimos señores:

DE LA FUENTE

I1mos.Sres. Subsecretario y Director general de T.rabajo.

Vista la Ordenanza de Trabajo. para las Empresas de Contra
tas de Centros, Centrales)' LocutoriQ's Telefónicos, elaborada
a instancia de la OrganlzilCión S1ndi~. c::;on los asesoramientos
reglamenta.rios-,

Este Ministerio. a propue.$ta de la Direcc::;ión General de Tra·
bajo y en USa de las. facultades coriferidas .en la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha t¡:m:ido a bien <fisponer:

L" Aprobar, con efectos desde el siguiente día al de la
publicación de esta Orden; la Ordenanza· de Trabajo para las
Empresas de Contratas de CentrOs; Centrales y Locutorios Te·
lefónicos.

2." Autorizar a la DirecCión- General de Trabajo para dictar
cuantas disposicionesexij-a laapUc&ción e interpretación de
la mencionada Ordenanza dé TrabaJo, .

3," Disponer la insercüm . ,de' dicha .Ordenanza en el ..Bole-
tín Ondal del EstadQ:>,

Lo que comuniooa VV. U. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a vv. IL muchos años.
Madrid, 22 de diciem.bre de19n.

Extensión

Artículo L La presente Ordenanza estaWece las nonnas bá~

~.sicas y regula las condiciones mlnimas de trabajo entre los
contratistas de centros,tentrales, lócutorios o serViciostelefó
nicas análogos y Íos trabajwlores dependientes de dichos con~

tralistas.

Art. 2. Estarán sometidos a esta Ordenanza:

Al Como Empresa, los Contratistas de centros, centrales,
locutorios o serviCios telefónioosanálogos.

Cuando se extinguierala contrata, y hasta que la Compañia
Telefónica designara nuevo contratista, la, propia Compafifa se
subrogara en las obllg¡¡¡cione$Y derechos laborales que, con
respecto a los trabajadores'a su ,servicio. correspondieran al
contralista cesante.

El nuevo. contratista designado, al hacerse cargo., en virLud
de la contrata. gel c@tro,central;locutorio o servicio telefónico
análogo, se subrogara,.igualmente en :las obligaciones y dere
chos laborales que con reapect<> a,lpersonal de dichos centros
tuviera el anterior contratista y temporalmente la Compañía
Telefónica.

El Como trabajadores, los que con tal carácter presten sus
servicios en los centros, centra-Ie,s, locutorios & servicios tele·
fónioos analogos, baj-o la dependencia de un contratista. -

Art. 3. Quedan excJuidosd~l ámbito deapUcaCión de esta
Ordenanza el cónyuge yJMPerso1l8sde la familia del con
tratista, a que Se refi(¡lro: el apartado al del artículo 2 de la
Ley de Contratos de l¡'rabaio; síe1llPrtLque dicho parentesco 10 sea
hasta el tercer grado de cj)nsanguini<ia.d Q atinidad y concurJ:'a
la d~ble circunstancia,de,cofi\liv1;mQia; en eLmismohog&I'. bajo la
dependencia econ.,2mica del e<>ntratista.

DE TRAllMO PARA LAS EMPllESAS DE
DE CENTlWs. CENTllALES y LOCUTORIOS

TELEFONICOS

CAPITULO PRIMERO

ORDENANZA
CONTRATAS

ORDEN de 28 de diciembre dem38obre,r.egimf.m
de enseitanz.a libre de 'l08' estudi'os de lnforrri4tiftL

Por Decreto, 554/1969-. de 29 de marzo, yOrdenministeriaJ
de 9 de, agosto de 1911. secrearon.resPe~UvaI1lente, el Instituto
de Informática de Madrid y el'c;entro 'de Informática de .San
Sebastiim,

Existiendo una !uertedemf.i.nc:l&!lue .·n~.pt$.e~~n.• atendQr éstos
dos únfcos centros y has:ta· tan.tcJ,que,.en~as·le.s·ensetl-an~
zas de Informápca.en elesqllema' ed~ti~p .~finidopor.1tl·Ley
General de Educaci~n, .se' proCeda. El ~1&cJtea~ión.de nuevtlS;cen
tres estatales, parece oport,unoque 'con'carácte,rexcepCional se
autorice A, dichosce-ntros a esta~lecet;elrégí.m~tldé engeñt:mza
libre. Se posibilítará.de estaformaJa .~altzací6n.de; los Etstudio$
de todosaqu..,Uosque n0hane;tbtenld()' plaza'en 106 ctmtrQs de
Madrid Y San Sebastián;8 P6saJ:"de ha~a1cat1z.adoenelexa

men de ingreSO'puntuacI6nsupm;io~~..U¡'.n1ínima. y -d~quient's

por razón detr&~jo. residencia u.Qtra. cl~un$tan,e:Jano.pueden
cumpl~r las obligaciones acadétnioasqll0,llevaconsige> l""con
dición de alumno oficial, tod()e-Uo :.sinpetjuicloge'que se' a;dop
ten las debida,s garantia13 en ordena lafornta.clón de es.tos
alumnos libres.

En su Virtud, este Minis~eriotienea bien disponer:

Primero.--$e autoriza al Institut,?de Informática y al Centro
de Informática de San Sebast~n. ~ra ·iplpartirsJjs: enseñanzas
en, régimen de ensei:ianza'libre: ~t~: autoriZá(lónseráobjeto
de revisión al principio de cadaeurso' acadéniÍCQ,p,ara losalum
nos de nuevo ingreso.

Segundo.....Pará. I'$Allzar ~$tose$tudios será pecesari.o. reunir
los mijnlos requisitos' que~~1P~. estuiliose:n' ré&>'iqlen. de .en
señanza oficial y superar.Ias·:PIYe~s CJe, ingrfJ8o·.. e.stab~f-cidas
por las Ordenes ministeriale$d~'28del"llioilel971Paralos es~
tudiosde Prograjnador de fiPlicf.l.(;iones' y 'de. 1~ de, noviembre de
1971 para los de Analista d~ apli~jQnés.

Tercero.-:Ellnstitutode Info~~tiCa.deMadridye! centro
de: Informática· de San Sebastiátl~s~ráU . un' réi{flllen de
tutona El cargo de .sus prQfesol"es" :Q;ue faéiJitará a los,aJu,ron'1s
libres lnformaciÓJl'. y ".asesoramiento~ ,Utmej9r. rea1t~ciéll).de
sus estudios. Igualmenw podrán "~8Jl1~.¡u:se$etni~~rj()sy··cla~

ses prácticas, de participación. 'V(JI~tI1ria ~aelalutnno.
Cuarto.-Laspruebas.;aCélebr8r-8Itél'l'(l.ino del'rursQde.ca.da

una de las asignatt.mlS inte~ntes'd.e''la,s ~ífef't;1ntesen~reiianzas
de Informática GeráIl t&6ricas:y<Prácticas, se<'acomodará;n a los
correspondiente!> planes de estu~iQe. in<:;luirá~ .un .trabajo de
fin de curso.

Quinto.-Los TribunálesdecalifJ,cf:¡ch~n... de.l:l;ls citadas prue
bas estarán con!tituidos pqr.ol Direct.or:delcE!'n~ro o,Profesor
en quien delegue.' yseia p~fesorea.del,rlgn~s"por el rnisfilo.

sexto.-LaBáSignaturasdo'e&d(\'u~O.de. los estudio~ d~ las
enseñanzas de Infonná~iCa,de,be~n.-;suPffl."arseenun má:x:imo de
cinco convocatorias, incluida laextraordirtatia;

. Sépthno.-Se autf.)r:lzaa. la,~ta1'ja(;enerEll'Técnica para
dlC'tar las normas de aplicación de' esta Ordert minlsWr'iaJ.

ilustrísimos sefiotes:

•
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ArL 4. La presente Ordenanza será de aplicación en todo
el territorio nacional.

Art. 5. La presente Ordenanza entrara en vigor en la fecha
que establezca la Orden aprobatoria de la misma.

CAPITULO II

Organización del trabajo

ArL 6. Corresponde al contrafista, como empresario, la fa~

cultad de organizar el trabajo. siempre con sujeción a las
normas técnicas de la Compañía, en su calidad de concesionaria
exclusiva del servicio público y telefónico, y en la medida y
alcance en que ese condicionamiento lo exija.

Dentro de esas directrices. el contratista. ejercitará libre y
racionalmente SUB atribuciones como empresario en orden, entre
las diversas facultades comprendidas en su círculo de orga
nización y dirección, al fomento del servicio, su extensión, su
prestación puntual y correcta, el establecimiento de turnos y la
distribución del trabajo entre su personal, sin perjuicio de su
par:tlcipación directa y ejemplar, a fin de lograr una progresiva
capacitación de los trabajadores, muy singularmente de los
Aprendices.

CAPITULO III

Clasificación del personal

SECCIÓN LO-CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y llETERMtNAC/Ó'

DE CATEGORÍAS PROFESIONALES

Art. 7. El personal comprendido en la presente Ordenanza
se clasificará, en atención a la función que desarrolle, en: Tele
fonista operador, Telefonista ayudante y Aprendiz.

Art. 8. Comprende la categoría de Telefonista operador a
aquellos trabajadores que, sin precisar los COnocimientos y apti
tudes exigibles para la corrf'cta operación de trafico telefónico
en los cuadros de una gran central, poseen, sin embargo, los
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para efectuar la.
operación de un centro, central o locutorio atendidos mediante
contratas, estableciendo toda ,clase de comunicaciont."S telefó
nicas, 'instruyendo a los Telefonistas ayudantes y a los Apren
dices y realízando pequeños trabajos administrativos relaciona
dos con la operación. estando además obligados a efectuar las
gestiones de cobro, repa.rto de avisos de conferencias y demas
siinilarcs que pueda encomendarles el contratista empresario.

Art. 9. La categoría de Telefonista ayudante corresponde a
los trabajadores mayores de dieciocho años que, con los mismos
conocimientos' teóricos que los Telefonistas operadores y par
ti-:ipando en iguales cometidos funcionales, lleven menos! de
dos años de servicios efectivos corno tales Telefonistas ayudantes.

Art. 10. Serán Aprendices los operarios mayores de calorce
año~ y menores de dieciocho que prestan su trabajo a la par que
aprenden el oficio de Telefonista mediante la enseñanza teórica
y práctica que reciben del empresario y del personal de Tele
fonistas operadores y ayudantes.

Art, 11. Los contratos de aprendizaje y las relaciones de
trabajo y capaoitación del misl~o derivadas se regirán por las.
disposiciones del titulo III del libro segundo de la Ley de
Contrato de Trabajo.

SECCIÓN 2. a ---CLASIFICAClÓN DEL PERSONAL p{m RAZÓN DE U. l'EH"IAKEXClII

AL SER\¡ IClO· DE LA EMPRESA

Art. 12. Por razón de la permanencia al servicio de la Em
presa. los trabajadores Se clasifican en fijos, interinos y even
tuales,

Art. 13. Es personal tijo el que se precisa de un modo per
manente en las actividades normales de la Empresa. para una
eficiento prestación del servicio, según los cómputos de tráfico
y demás datos técnicos calculaaos por la Compañia Telefónica.
Los trabajadores qu.e ingresaren al servicio de una Empresa sin
pactar modalidad especial en cuanto a la duración de su con
trato, serán consigerados fijos. 'Tendran la misma conceptuación
los trabajadores que realicen actividades de carácter normal y
permanente en el centro en que presten sus servicios, salvo
que ostenten la condición de interinos.

Art. 14, Tendran la. consideración de interinos los trabaja
dores que el empresario expresamente contrate para sustituir
a los fijos en sus ausencias motivadas por enfermedad. permiso,
vacaciones u otras causas que dejen subsistente el vínculo la
boral del ausente,

Los trabajadores interinos ce"arán sin derecho a irldemniza~
ción al reincorporarse el titular.

Art. 15. E\ceniual es todo trabajador contratado por el
empresario para cubrir situaciones extr'3.ordinarias y esporádi
cas, tales corno temporada turÍStica. fiestas locales importan
tes, concentración de visitantes en la localidad, período de V8

ntileo, etc. El contrato de can\cter eventual no podrá tener
una duración superior a cuatro meses y sera siempre impro
rrogable. Transcurridos dichos cuatro meses, si el trabajador
continuas'! prestando servicios pasará a ser fijo.

Art. 16. El contrato de trabajo se formalizará siempre por
esáito, sea cllal fuere el carácter fijo, interino o eventual.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos, plantillas, ceses y despidos

SECCIÓN 1.a-INGEESOS

Art. 17. El ingreso tendrá lugar por la categoría de Apren
cHz para los trabajadores que no hayan cumplido dieciocho afias
y por la de Telefonista ayudante para quienes hayan cumplido
dicha edad.

Art. 18. Los Aprendices seran elegidos libremente por el em
presario. quíen podrá someterlos a las pruebas de madurez
intelectual adecuadas al puesto. En todo ::a8O, deberá el aspiran-'
te haber pasado la edad escolar obligatoria, así como acreditar
moralidad y excelente conducta y formación de' carácter que
asegure el cumplimiento de los deberes -entre ellos el de se
creto de las c.omunkadones- inherentes a la naturaleza de la
actividad desarrollada por la Empresa.

Art. 19. El acceso a la categoría de Telefonista ayudante
tendrá lugar mediante superación de un examen para los traba·
jadores que ingresen directamente en lA Empresa con la men·
clonada calificación profesional. los cuales habnin de contar
con dieciocho años de edad, como mínimo.

Art. 20. En cualquier supuesto, para ingresar al servicio
de una Empresa de las afectadas por estas Ordenanzas habrá
de poseer el aspirante la nacionalidad espailola; acreditar la
aptitud intele'ctual necesaria, con indispensable posesión del
certifícado de estudios primarios; probar su buena conducta
con certificación de la Alcaldía o de la Jefatura competente
de la Guardia Civil, y poseer buena salud y condiciones físi
cas adecuadas· al trabajo que' ha de desempeñar, certificadas
por facultativo Médico en ejercicio. En cuanto al cumplimien
to del Servicio Social por los aspirantes femeninos, se estará
a lo dispuesto en las disposiciones legaies atinentes.

Art. 21. Las pruebas de examen para el acceso directo a la
categoría de Telefonista ayudanta consistirán en ejercicios de
lectura y escritura y problemas u operaciones matemáticas ele
mentales; también, en demostraciones de aptitudes físicas para
el normal desumpefio de Ja funCión de Telefonista.

Art. 22. El ingreso de los trabajadores fijos se considerará
hecho a título de prueba, Su duración no podrá exceder de
dos meses para 103 Aprendices y de tres para los Telefonistas
y Ayudantes. S610 se entenderá que el tntbajador está sujeto a
periodo de prueba si así consta por escrito.

D"lrante tal período, tanto el empresario como el trabajador
podrán res,)lver libremente el contrato sin plazo de preaviso
y sin derecho a indemnización alguna,

SECCIÓN 2.~-ASCENSO":i

Art. 23. Los Aprendices pasaran a Telefonista ayudante si
en la fecha en que cumplan dieciocho años contaran con dos
de servicios efectivos de aprendizaje; si no los tuvieran, con
tinuarán como Aprendices hasta alcanzar los dos años de
servicios, en cuyo momento les· será de aplicación Jo anterior·
mente establecido.

Art. 24. Los Telefonistas ayudantes ascenderán a la cate
goría de Telefonista operador al acreditar dos años de servi
cios efectivos en su categoría.

Art. 25. Al menos, el 25 por 100 del número total de traba
jadores fijos de cada Empresa, incluyendo Aprendices, deberá
estar clasificado como Telefonista operador, Excepcionalmente.
y para cubrir ese porcentaje, podrán promoverse a esa ca·
tegoría. por riguroso orden de antigüedad, a los Telefonistas
ayudantes pese a no lbvar dos años con esta última calificación
profesional,

iJi.diWh ,. nlmiMIiJl
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Art. 26. La plantilla total del personal fijo de cada Empresa
será la fijada en el docu:mentodeeontratll O en· sUs' modificacio
nes posteriores. Del número total de puestos de plantilla sólo
podrá dedicarse a aprendizaje un 20 por 1{}{}' de losrnism6s.

. SECCIÓN 4 ..........cESES y DE$Proos

Art 27. Los trabajadores que deseen César voluntariamente
en el servicio de la. Empresa.velld.rán"obligadosa,poMrlo en
conocimiento<de la misma CORUD plazo de pté{l-visode quin-
ce días. '

El incumplimiento por parte. del trabajador de la ubliga
ci6n de preavisar con la inpicada. 'fUrtelación dará derooho a
la Empresa a descontar delal~quidacióndel. mismo el im
porte del salario de un clia por ~rJa" ~itl' de l'etraSO ''en (:¡} aviso.

Habiendo recibido el 8visoeon::dicha, antelación,,' la' Empresa
vendrá Qbligl:lCia aliquldaralfiQ.~Uzar el, plazo, Josooneeptos
fijos que puedan ser calcula.dos en: ta~mómento< El resto d~ ellos
10 será en el momento lIábitualdépalJQ:

El, incumplimiento deesbl ~bligacióp ,imputable a ,'le. Em
presa llevaJ1, aparejado eldEt1"6eho: del 'traba.fad?r" a ser :indem
niudo con el importe d~l $a1~io de l.iJl~lia P9~cada dfa de
retraso 'en la liquidación, :oonel.Jfmite"delnúm~rode d[as de
preaviso. No existirá talobligaciónt Y'e.por cxms~iente,no nace
este derecho, 51 el trabajador,Il() pree.vísó con la antelación
debida;

Art. 28. El, despido como sanción se regulará conforme a
10 establecido en el capítulo IX de esta O;rdenanze..

Art. 29. Elpersónal interino cesatáeo,Ia- Empresa cuando
cese Ja causa, de su contratación. sin m~s ré':luf~ito ,que la noti
ficación escrita, la cual deberá h$C€rlesel empresario con ocho
dias de antelación.

Art. 30. El personal even'tualéeS:~áa la terminación de su
contrato sin' más requisito- que ,1anotifkación escrita en igua
les términos que' los del artkulo' 'anterior <

Art. 31. Cesarán los aprEl;ndiclt{> por, cualquiera .de las cau
sas establecidas en el contratada ap~~dizajeo en la Ley de
Contrato de Trabajo y demás dispp-siciones &plicabl"es.

CAPITOLO V

Jornada de trabajo, horario. "horas' extraoroinari.!\S, de,sca-n!>'O
semanal Y" v&caciol.tes '

SSCCIÚN L 8 -JORNADA'TTURNOS

Art. 32. La jornada normal dé trabajo será de ocho horas
diarias y cuarenta y ocho 'seman~e-s.

Art. 33. El empresariodi,sti1blJ.ir"r~ionalrnente16 ,Jornada
de trabajo en los turnos qUe asé,gllr~nel cjptinló ,tunciolla:mien
to de los servidos encomend,acloli:,eIl'~tQnt;rat'a.Ataltin:y
cubriendo los requisitos y, P.r~:W:éllci~e$;l~Qle~,,y :.reglamenta
rios establecidos al efecto.ast~áa:cad&tre.ba)~Qor~lho
rario de trabajo rnásconvenien~.:pro<::ura.rl(jo.,s!nerpbargo,
y siempre con absoluta 'sul;)orlibUtcJón,a .las ;n~sidades del
servicio- por él apreciadliS; qt1el()StUQl9SS~anrilta:tivos,dis
tribuyéndolos ~equitativa:rnente entrelos,ttabaiadores;

SEcctÓN 2:a~HOl\ASltXtRAOltOJNÁRIAS

Art.34. Se coqsiderarán,'.horas,6xtra?rdinarias las trabaja·
das rebasando las ocho.horasdilll1a$:de jornada. Lps empresa
rios restrlngiránal máximo eltf,Ohaj(i e~horasextrMtd~-narias,
que únicamente t~ndrálugare])¡situl\cJóne.s:e~.cepCiona'les y

,ji por circunstancias no previ'sibles" normal,mente, .y, s::féJnpre pre_
vio el permisoCOITespondiente ·di:!;'laautoridad laboral.

Art. 35. Las horas éxtraOrdin~rJa:sserán Ilbon:adas'en la
forma y con los recargos" fijadQse1'! la norma:iivacom-un que
regula aquéllas.

Art, 36. Queda prohibido el trall{tjo E'nhoras extraordina·
rias a los trabajadores menores de dieciséis' años.

SECCIÓN 3-. ·....,;..DEsC.ANSO·SBMJoNAL

Art.37. De conformidad, ~onJa:vlgente,LeYde DescanBO Do
minical, quedañ exceptuados, del'~ismo,loa,,trapaj15 regulados
en estas Ordellanzas; pero, el "pers:On~l ,c¡u.e; hj;lYfJ,'t1'4bajado" en
domingo disfrutará, de \Ul, desc«nsosefrysmLl .Cb~pensa,tOrlo
dentro de los siete días, s1gui~n~~'al",donün,go.en que, :trabaj6.

Art. 38. Si, por ,algun!lcirPunstanc:ja'excep.c~()Í]e.t,algúntra
bajador no disfrutara de ,de~lllKl.tin',domingo ,n~'enel día
compensatorio, recibin\ el,', salatfu correspondlente ti dichO día
incrementado en un 140 por 100~

Art, 39. Las fiestas declaradas no, recuperabies se regirán
por las mi::;mas disposiciones éstliblecidasen esta sección.

Art. 40, En todo caso queda prohibido el trabajo en do
ming.o o festivo no recuperable a ,los menores de dieciséis años .

SECCIÓN' 4. ft-VACACIONES

Art. 41. El personal fijo tendrá derecho a vacaciones anua
les retdbuídas de quince días laborables ininterrumpidas. El
personal ingresado despuéstiel dia 1 de enero de cada año dis
frutará ese año sólo la parie proporcional que le corresponda.

CAl'ITULO VI

Licencias y excedencias

SECCIÓN 1. ft-LrCENCIAS

Art. 42. El personal tendrá derecho a licencia con sueldo
en los casos siguientes:

al Matrimonio.
bl Fallecimiento del cónyuge, ascendientes. desCendientes

o hermanos.
e} Enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos.
dl Alumbramiento de esposa..
el Cumplimiento, ,de .un deher público de carácter inex

cusable.
fl Licencias legales o reglamentariamente establecidas a

favor de trabajadores c~ncargo stndical re'presentativo.'
gl Exámenes, de acuerdo con la < Orden de 16 de marzo

de 1945.
La duración de estas licencias será de diez días en el

caso al, pudiendo diSfrutarle el empleado sin solución de
continuidad con las vacacic)nes, de tres a cinco días, a dis
creción del empresario en el casobl; de uno a dos dias, én
los CQS<lS el y d), pUdiendo aplicarse hasta cinco en el su~

puesto de extraordináiria, gravedad; 'debidamente justificada;
tiempo indispensable para e, caso el, por el tiempo establecido
en las disposiciones qUEiregulan esta materia para el caso f)

y por el tiempominímonacesario 'fll1 el. caso gl; observándose
al respecto la regula-ción que establece la Orden ministerial
antes citada.

SECCl.ÓN 2.8~PEFl~nsos

Art. 43.' El petsontú, que lleve en la Empresa más de cinco
aúas podrá obtener permiso sin sueldo, una vez al año, con
duraúón no superior a'quin-ce días, siempre que las necesi·
dades del servido, 'a ,~uiCj{} ,'deletnpresario, lo permitan y
a Causa de círcunstancias importantes debidamente justificadas,

SECCIÓN 3."-ExCEDENCIASY MATRIMONIO VEL PERSONAL FEMENINO

Art. 44. El personal, fijo" ,e.);:c1uldos los Aprendices. podrá
pasar a la situación deexcedericia, sin que tenga derecho a
retribudón aTguna en tanto no se incorpore al servicio activo.
La- excedencia será voluntaria o for:zosa.

Art. 45. La excedenda voluntaria únicamente se concederá
por una sola vez; siempr,e-que el solicitante cuente con anti
güédad en la EmpresBsuperiora loadnco años. Justifique su
procedencia por motivgsimportantes y ,las necesidades del aer
víci-o, a juido del empresario, permitan la <:oncesi6n. Su dura
ción no podrá ser inferi:or a seis meses ni superior a dos años.

Art. 46, La excedenciaforzo'sa se concederá en los siguien·
tes casos:

a.) Nombramiento para cargQ5 públicos de carácter político
en el Estado, provi.nciao municipjo que imposibiliten la asis~

tenda al trabajo.
bJEjerCÍCio de cargos en el Sindicato, en los Organismos

de la Seguridad Social .o politicos del Movimiento que asi~

mismo imposibíliten la aSistencia al trabajo.
d Matrímonio del personal femeilino.

En fas dos primeros supuestos, la excedencia se prolongará
por el tiempo que dure elcargoq'ue la originó. Si pasado
un mes, desde el cese en.elcargo no se hubiera reincorporado
el excedente al tfB.l:)aju, j:)erdetá,' el' derec;ho al reingreso, ,esti~

mándose renuncia voluhtaria al puesto.
En el caso de matrimonio del personal femenino, se estará a

lo dispuesto en el articulo siguiente.

Art, 47. La trabajadora que contraiga matrimonio podrá
optar por una de estas situaciones:

al Continuar trabajan.-do al servicio de la Empresa.
b) Queda-r en sitúáclón, de excedencia voluntaria por un

período no inferior a un afio ni superior a tres.

'1' UU·lllpl"I"1
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e) Resolver su contrato de trabajo, percibiendo en concepto
de indemnización una' mensualidad de la base tarifda de coti
zación a la Seguridad Social aplicable a su categoría profe
sional por cada año de servicio. incluidos los períodos de inte
rinidad o de trabajo provisional, con el límite máximo de seis
mensualidades.

CAPITULO VII

Retribuciones

SECCIÓN La-DISPOSICIONES GENERALES

Art. 48. La retribución de los empleados de los, centros,
centrales y locutorios telefónicos contratados consistira funda
mentalmente en salario base y premios de antigüedad.

SECCIÓN 2. 8 -SALARlO BASE

Art. 49, El salario basf' que se percibirá por meses venci
dos; junto con los premios de antigüedad cuando pmcedan,
sera de la cuantía señalada en el ane~o nümero 1 de esta
Ordenanza.

SECClÓN 3.a..-....-COMPLEMENTOS SloLARIALES

Art. 50. Los Telefoniótas operadores disfrutarán de t.res
bienios; y, tras agotar dichos bienios, de Guatro· quinquenios.
La cuantía de. unos y otros sera la que figura en el ahexo
número 2 de esta Ordenanza. El. curso del bienio inicial em
pezará el día en que el trabajador obtenga el nombramiento
de Telefonista operador. El cambio de contratista en .1& Em
presa o el pase sin solución de continuidad al &ervicio de
otra Empresa de 1I1s afectadas por estas Ordenanzas no inte'~

~Tumpirá· el curso del tiempo pa¡-a la perfección y devengo
del premio de antigüedad.

Art. 51. Los premios de antigüedad í,;€J computarán pum el
cálculo de las gratificaciones extraordinarias.

SECCIÓN 1."~COMPLEMRNTOS DE VENCfMtENTO PERIÓDICO

SUPERIOR .A UN MES

Art. 52. El peróopal fijo' regido ppr la presente Ordenanza
percibirá una gratificación por Navidad en cuantía. del im
porte de quince dias de $U salario base más el premio de anti
güedad que a la sazón disfrutara y otras de igual cuantía pOr
la fiesta del 18 de Julio.

La gratificación de Navidad se percibirá íntegra si el ~!;3 de
diciembre. fecha de' su abono, llevara el tmbajador un' año
ininterrumpido de servkio en la Empresa: de llevar periodo
inferior. percibira la parte proporcional. al tiempo trabajado.

Respecto a la gratificación de 18 de Julio, abonable el 1'7 de
igual mes, se obóervara, en su caso, igüal proporcionalidad.

OAPITULO VlII

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 53. Los empresarios y los trabajadores cumplirán es·
trictamente cuantas obligaciones, respectivamente, les afecten
de las que establece la Ordenanza' General de Soguridad e
Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971.

CAPITULO IX

Premios. faltas y sanciones

SECCIÓN 1.a~PRa.\nos

Art. 54. Con el fin de recompensar la conducta y actuación
sobresaliente del pe~onaJ, estimulAndole para que se supere
en el cumplimiento de sus deberes, las Empresas comprendidas
en esta Ordenanza otorgarán premios por los siguientes mo
tivos:

- Actos her6icos.
~ Acto~ meritorios.
- Afán de superación profesionaJ.

Se considerarán. actos heroicos los que. con gr&ve riesgo de
su vida o integridad personal, realice un trabajador para
conseguir que no se interrumpa o que se restablezca el servi
cio interrumpido por incendio, explosión, nevada, inundación
o contingencia análoga.

Se estimarán meritorios aquellos· actos cuya realización no
exija grave exposición de la vida o de la integridad corporal
del trabajador, pero sí un comportamiento superior en entrega
y abnegación al exigido por los deberes normales en el tra
bajo. para evitar o vencer una anormalidad en bien del
5crvicio.

Por afan de superación profesional se entenderá el ex:terna~

mente proyectado en no decaído esfuerzo por lograr la mayor
perfección posible en el trabajo y en el trato con los usuarios
del servicio y con las autoridades.

Art. 55. Se establecen los siguientes premios:

1.'" Premios en efectivo: Desde 1.000 a 10.000 pesetas, según
los casos.

2.'" Aumento de los. días de vacaciones anuales retribuidaó·,
sin merma de la remuneraCIón.

3." Carta de felicitación.

Art. 56. La concesión de los premios correspondientes la
efectuará el empresf,lrio, el cual, para decidir, oirá previamente
a los trabajadores o terceros que puedan informar sobre 1011
hechos acaecidos y la conducta del trabajador, cuando esa
audiencia sea, él su juicio, nec~ia o conveniente parjl. llegar
·a una decisión justa.

A la concesión de los premios se le dará la debida publici
dad, para satisfacción del interesado y estimulo del resto del
personal. .

SECCIÓN 2."~FALTAS

Art. 57. Se considerará ·falta toda acción u ombión que
supcngaquebranto o inobservancia de los deberes que, en el
ám:;rito de su contrato de trabajo o en relación con el mismo,
sea imputable al trabajador.

Art. 58. Las faltas cometidas por los trabajadores al serví
cio de las Empresas a quienes afectan estas Ordenanzas se
clasHicanm, atendiendo a su importancia y a la intencionali
dad del ageate, en leves, graves y muy graves.

Art. 59. Se considerarán faltas leves:

l.'" Las de puntualidad injustificada en la entrada al trQ4
bajo. por un tiempo inferior a quince minutos. siempre que,
dentro del mismo mes, ~e produzcan dos de dichos retrasos.

2." La ausencia del lugar de trabajo no superior a un cuarto
de hora sin permiso d~I empresario.

3.~ Las deficiencias o descuidos negligentes en el trabajo,
sin trascendencIa a-preciable.

4:' La falta de aseo y compostura personaL
5." La tibieza en la atención y diligencia debidaó al público.
6." Pequeños descuidos en la conservación del material e ins-

talaciones o eusu limpieza.
7." piscutir airada o violentamente con los compañeros de

trabajo· dentro de las dependencias de la Empresa, siempre
que no seu en presencia del público,

ArL 60. Tendrán la consideración de faltas graves:

1." La reincidencia o reiteración en falta leve durante el
período de un año.

2," Mas do dos fal~s de puntualidad injustificadas inferio
res, cada una, a quince minutos, durante el período de treinta
días, o una sola superior a quince minutos.

3." La ausencia individual del trabajador de su lugar de
trabajo, superior a un cuarto de hora e inferior a una hora.
sin permiso del empreóario y sinpropós!to de producir una
anomalía laboral colectiva.

4.'" Las deficiencias intencionadas en el trabajo, siempre que
no sean importantes o trascendentales.

s." La falta de respeto, cortesia y atención con el público,
autoridades. empresario y compañeros de trabajo, siempre que,
por su cntítlád, no merezcan la calificación de muy grave.

6. 0 La inobóervancia, por negligencia. del secreto en las
comunicaciones.

7.~ El uso. por una sola vez en un mes, de estaciones o
aparatos para fines ajenos al sS!"Vftio.

8. o El detorioro en el material o instalaciones causados do
losamente, siempre ,que no sea importante ni perturbe el
~ervicio.

9." La Hdmisión. sin autorización del empresario, de perso
nas ajenas al servicio en las salas de aparatos y dependencias
de la Empresa no abiertas al público.

10. La símlllación de enfermedad o accidente para no acu~
dir al trabajo.

11. La desobediencia intrascendente al empreóario.
12. Aconsejar o incitar a sus compañeros a que no cumplan

sus df-beres laborales, siempre que no consiga su propósito el
incitador.

Art. 61. Se califical"án como faltas muy graves:

1." Las enumerada~ en el artículo 77 de la Ley de Contrato
de Trabajo como causas justas de despido,a\.mque, por las cir-

m:llni )f! ¡ti I
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ANEXO NUMERO 1

DISPOSICIONES FINALES

400
800

6.417
6.250
:3.933
2.484

Mensual

Mensual

SUELDOS BASE

ANEXO NUMERO 2

PR.EMIOS DE ANUCÜEDAD

.Categorías

Telefonista " ; , .
Telefonista AYU4&nt~ , , .
Aprendiz de 16617at1os .
Aprendiz de 14ó1-S,~os ; .

lmporle del bienio ...
Importe del quinquenio •..

Art. 65. La sanción ¡"bora.! impuesta.~uando los hechos
hayan causado dañoso :perjuicios patrimoniales no impedirá
el ejercicio de las acciones. de ~sarclmiento pertinentes por
el propio empresario O tercer perjudicado.

Art." 66. Las faltas leves prescribirán a los tres meses a
contar desde la fecha en qUe rueron cometidas o desde que
el empresario haya tenido o podido tener conocimiento de
las mismas; las graves a los áeis meses, y al año las muy
graves.

Art.07. Para la imposición cie sanciones se atendrá. escrU~

pülosamente el empresario.-alo que sobre el particular dispone
el vigente Texto Refundido-de Procedhniento Laboral.

Cuando el autor de la 'falta.'ostentecargo electivo de ca
rácter sindical o lo haya' ostentado duran te los dos afu)s aIl,;:
teriores aJ día de la. comisión de la falta el empresario ob
servará con especialdiHgencia los preceptos contenidos al res
pecto en el tex.to citado> 'y .. en el JIIec..r:eto que regula las' ga
r::mlias de que en esta ma,teriagozan los expresados titular!';':)
de cargos.

DISPOSICION TRANSITORI·A

Dentro del pInza de: tres. meses. a contar de la publicación
de esta OrdenanzaeneL ..BoleUfi Oficial ,del Estado-, Jos em~

presarios'a, qulenes aiec,tt .. c;la:sificarAn .. al pers,onal.'empleado
segun las categorias queÉln. ella se prevén. aiusta¡l:~'O sus 1't:"

muneraoiones a las que.' figuran en. los ane:xos de esta Or~

denanza.

J?rimera.-En eualqui('fcasoserespetatán las .-;ondiciones
mús beneficiosas queJas éstable~idtlsen esta Ordenan1.aque
vengan disfrutando los trabajadores, apreciadas en su conjunto
y cómputo anuaL No se comPtl~arána este efecto las vaca~

cionesde mayor dut'ad6nreconocidas en esta Ordenanza;
Segunda.-Qucdan derogados en cuanto- se opongan a la

presente Ordenanza tU~t1:tasdisPosIci{m.e.sde ig\la:I o inferior
r8.n~o normativo se veniaD aplicando en las relaciones de tra·
bajó que aqui se regulan.

cunstancias concurrentes, .. no· den lugar a dicha sanción, sino
a otra inferior.

2.° La reincidencia o reiteración en ·falta gtavedutante el
período de dos' años.

3.° EI quebrantamientoln:~riCiQJ:laJdel secreto de las 'cOmu
nicaciones referido al centrtl.~EmtJ"8J·O locutório en que el
trabajador preóte susserviC1()$"

4." La ausencia individual "eltrabaio SUperi9r a una hora,
5,0 El uso por más de'una'vet' en tín~,;~ e~ta~iones o

apara.tos en la Ernpresapal'áfln6saji?A~SEil~cio.
6.°, ,La ocultación de conre~tlQ¡aso,deotros'!5eI:vicios:utili

zados'por lo!. usuarios. ,,,'
7.° Incitáro provocar;~li1\cl#¡Jrl11~Umtó;,aunq~e~me·

rarnente- pasivo. de .lOS debereS}aboraJesde los,tra.Jl8:jad0res
de la EmpreSi\. siempre que,P6I'claro~:rtal!l'1ét:lte;corisigasu
propósito el instig~or;

8." Participar, en pl@tes: MlI)tr~; 8rtorriáU~.,laborales, cj}C

lectivas. sea cual f~re. la,. dUJ'adón'1;le.l~ ..m.i~~as.
9.0 La comisión··de .actos~la~m~~ (¡\lé ,puedaJ1 mc~

noscabar' la dlscipllna en: ~l'tft\ti«i}Q;,Y:·..·la",col:ld"-ctapa;tente.
mente jnmorálen lapropia.:EmJ)resa"o,fuera. j:le. eHa,.

lO, La condena·. én virtud"cie"'lWntepc:ia,firrlle;d~ctá4púr
los Tribunales competent-eSel1(~Cl~ptO.de;alÍfor.• :.cómPlice ,'>
encubridor de un .deUto>público',o:priY~o"q~ec haga: (iesme-·
recer al trabajador en el.coJ1cep~o.pitbUcc o sea incompatible
con la prestación del servido.

SECCIóN3,1l--SANCIONES

Art. 62. Las sanciones que.l~4EI{ip~i>a pu,ege';'a,~licat, se
gún la gravedad de la r.UacoPl,€'tic;ia:y teniell(ioencuenta
las circunstanciassubjetívas y,o):¡ietivas concurrentes; serán
las que siguen:

Al Por falta leve:

al Amonestación verbal privada.
bl Multa de, un día de-habel'.

Bl Por falta gmve:

al Suspensión de empleo Y.sueldo' de'u.no ti diez djas.
bl Multa de un cuarto a. dos .C\llll,rtos de'lar-etri budón

mensual.
el Postergación para,el :a.seeiisode sei~' me:'ies Ii un a110.

e) Por faZta. muy grav.:

al Suspensión. de. empleo y'.su~ldode Ql)Ce dí~ ~,dos .meses.
bl Multa. de, dieciséis,díastt.:~mesde:la,:,retnb:ttción

mensual. '.' . " ... ' ., 'c
el Pérdida de la. mltad:~el~l1tic"-cle an~~e(ia(i:q~e ví~

niera disfrutando con·duración ;de:,ullo "€L'" :.sei~ .m~~s~
dl Postergación pST8'el El-scenSód:ur~:W'un: periodQ de un

año y un dia a dos años.
el Despido.

Art. 53. El importe de . lassen(:i0tle's econqmicas firmes
será ingresado por elempTesarJ,oal"Fottdo. de. -Ga.rantía de la
Seguridad Social.

Art. M.Cuando. los ·'hec~Qs .. $atlC¡Orla{jQS_,. PW~da.~ .con&tjtuü·
falta o. deUto .perseguibles ' de ... oficip,:ElI emPresario deberá
cumplir la obligación general defo.r:mu,lar la correspondiente
denuncia .ante la autoridailcompetente.

11. Autoridades y persoll.al
•

NOMBR.AM:tENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN -de 2O'di3 dif;ifi6J.br:e d",' 1973 ,ppr :la; que
causa o causai'á 'bata, 'en.·. la Agl'ttJXwtón.·'Temporal
Militar par(JServtcios c;iviles el: persoilqt,tfJ.te ,<;e
indica.

. Excmos. Sre~>:.Cau~anbajaell:la,~gr.-upaSióIl:'!em'kQral::Mi.
litar para 5ervH;lOS,·CIViles por.l()smotivqs y(l'J);,l~'.rechas:que
se indican (o la causarán 'en las ..qu.~: ·ta,ntbiéD ,;s~ e~peC:ificaIÜ

, El Ini••• M••


